
• MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, O 1 MAR 2013

VISTOS

DECRETO

El Acuerdo N° 30-02-2013 de fecha 26 de Febrero de 2013, de sesión ordinaria del día
26/02/2013 la necesidad de distribuir el saldo inicial de caja del presupuesto del año 2013 del
Cementerio Municipal, el Decreto Alcaldicio N° 2541 de fecha 28 de Diciembre de 2012, pone en
vigencia el presupuesto del Cementerio Municipal para el año 2013, y en uso de las atribuciones
que me confieren los Art. 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Distribuyase el saldo inicial caja para el año 2013, de la siguiente forma:
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SALDO INICIA!, DE CAJA

TOTAL AUMENTO DK INGRESOS

GASTOS

GASTOS EN PERSONAL

OIRÁS REMUNERACIONES

Remuneraciones Reguladas por el Código del Trabajo

Sucklos

Aportes del Hmpleador

Remuneraciones variables

Aguinaldos v bonos

BIENES V SERVICIOS Y CONSUMO

Servicios Básicos

Acceso internet

Servicio Mnancirros y seguros

Oíros

TOTAL DK Al MIMOS (D1SMIM ( I O N )

AUMENTO

24.780.656

24.7S0.656

22.000.000

22.000.000

22000.000

17.000.000

1.000000

2,000000

2.000.000

2.780.656

1.5X0.656

1.580.656

1.200.000

1.200.000

24.780.656

DISMINUCIÓN

0

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y A

Sr. Contralor Regional del Bio Bio (2)
Sra. Intendente de la Región del Bio Bio
Sr. Gobernador de la Provincia de Concepción
Sra. Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo
Sr. Director Jurídico
Sr. Director de Control
Sr. Director de Adm. y Finanzas
Sr. Secretario Comunal de Planificación
Archivo Secretaría Municipal i/'

FIRMA


